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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO .. 
FEDERAL, POR EL QUE SE CANCELA EL REGISTRO DE CANDlDATURA. -( 
PRESENTADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A FAVOR .. . '-;, 

· .. DE LA C. TOLEDO SANTIAGO ELlZABETH YSE OTORGA REGISTRO AL C. PUIG· : .,' , 
· ALBARRÁN JUAN ANTONIO PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATOS A JEFE· 

, . 

· . DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO' 
· 2008-2009, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DJCTADA POR LA SALA 
REGIONAL.: [lEL TRIBUNAL ELECTORAL -DEL PODER JUDICIAL DE ~A 

· FEDE~CION, . CORRESPONDIENTE' A '. LA . CUARTA.' CIRCUNSCRlPCION .. 
· PLUNIROMINAL, CON seDE EN ElDISTRITCj FEDERAL; EN' EL ,EXP.EDJENTE· .... '" 
SDF-JDC-21 0/2009' . '.. ,. . . . -: ., . 

',' ~ " -- . -
,,,: "~,,, ?, ---,'- -; 

'.' . . e o N SI D E R ¡¡;tÚ) O'.' .. ' . '. 
,~ -' 'v. -' .\,- r~A " ' ,~ " ." " ~, ' ", '.'~"-,-, ".-, •• '. ,o" "', ""': 

1. Que el artículo 35, fracción 11 de la eonstitución Polítiea de JósEstados 'Unidós":' . 
· ' .. ·Mexicanos establece como prerrogativa de todo Ciudadano'dé la Répúqlica Mexicana, 

'. ;poder ser ·votado.para iodos .los cargas 4e 'elección popúlarynóriibia,do para 
.' .. cualquier otro empleo o Comisión, te~iendolas calidades qUe establezca'la ley. ' .. :' 

· '\'Que la propia Constitución ;e~el artíCulo 3¿, fracción. IV establece ~~,;,~. obligación ae. 
los ciudadanos mexicanos desempeñar los cargos' de 'elección popular' 'de la ' 
Federación o d" los. Estados, '.: ' :' . . ' .. . .-

_ ,-" ,. -, , ; -, :. '. ~" 

· '·3, Que el artículo 41, base 1, párrafos primero' y'segu'ndó deja 'ConstituciÓn Política de 
. los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Partidos Políticos son entidades de .' 

· ,. . interés público y que la ley determinará las forlllas especificas de suinteÍvención en' . 
. ', '.el Proceso Electoral, otorgándoles el derecho a participar en las elecciones estatales" 

municipales y del Distrito Federal; asimismo prevé que tienen como fin' promover lae '. 
participación del puebló en 'la vidá democrática, contribuir a la' integración ·de la " 

, .' representación nacional y corii'o' organizaciones de ciudadanos, hacer posible el' .. ' 
.: acceso de éstos al ejercicid der poder púbUco,.e de acuerdo' con .los programas,. 

principios e ideás que . postulan i medi.ante el .sufragib. unIVersal, .libre, secreto y ... 
• ....directo.·. '. . . ..... .:.... 

,,', . " " , 
~, •. 'e " _ 

-' ',; , ,'-, -, , " '. -, ,. - _ -'. ~_ 'é" _ " ',' _ ,:- ,,' ''< 

'4 ... Que en apego a lo dispuesto.en el artículo 11(l, párrafo segundo, fracción IV, incisós . 
. al, bl, c), e), 1), h) Y j) de la Cartá Magna, las Constituciones y leyes de los Estados en 

. " ... " ... materia electoral'g.a.rantizarán 'lueo .. ", . . ..... "'. 
" - -" , 

• ~, ,Las elecciones de los gobernadores, de losmiembr~s de las legislaturas locales Y.' 
,': ".\ . de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal,. 

, . . 
" 

· ,.. .Iibre, secreto y directo; y que la jorni'da comicial tenga lugar el primer domingo de. : 
julio del año que corresponda; .' .: ,". .. . '. 

· .:e" • En el e¡ercicio de la función.electoral; á cargo de las autoridades electorales, sean 
• .' principios rectores. los de certeza,. impa~cialidad: . indepe~dencia: .' le~ali~ .' 

',.' objetlvl¡jad, ~ . ' ,,'. .. "', ....,... " .' , . 
• - - - - - - - ". . - -, , "o, -
'" ',.-: ',,:';,- ,', 
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o Las ~út;ridade~ qu~ {engan a su ca;gp la órg~~i~cióh' de las eJeC~i~es y las :, 
, ,', ,; jurisdiccionales que'resuelvan 'las controversias en la materia: gocen de autonOmia,' 
, ~n 's~ funcionamiento e !ndepen~denc¡a er:l, sus de~ision~s~:-:' J " ,- , 

",'" Los ,Partidos'Políticos sólo S8.Goristiluyan pof' ciudadanossih 'intervención de 
" 'organizaciones gremiales, o C¡lO objeto social diferenteY.sin qúe'hayaafiliación 

, ,corporativa, asimismo tengan reconocido' <JJ derecho exclúsivo parasolicifar ;el " " 
: ,registro de .candidatos a cargas de elección popuiar;: ", " " " " ' 

o: 'Las, autorjdadeseleCtorales~solamente pueda'; intervenir en las asyritos' internos', ' 
.' de los partidos en los términos que expresamente se señalén'; ,- ,', 

• 'Se fijen los criterios para establecer loS límites a iÍolS erogaciones de los Partidos, 
Politicos en' sus precampañas y campañas electorales, así como los ,montos 
máximos que rengan las aportaciones 'de sus-simpatizanteS, cuya suma total 'no ' 
e)(Cederá el diez por ciento oel topa de-gastos oe campana qúe se determine para ',-' 
laeleccióri -de Gobernadoi; los 'prócedilTlÍentpspara:'éj',cpntror'y' vigilancia 'der' ,'.' 
origen y 'usode todos, los recursos con quecuen¡~o IósPartic(os ,-PoHticos; _ir ' 
establezé'an las sanciones pói'e[itÍqumpli(TlJeij¡o' ,a- las' diSpOSiciones ,que ,se' ' 

'" expida,nen estas, materias; y' " ' _' " '-'" ",',,' 

" .' 
, o ,Se fijen las reglas para laS: precamp¡:¡ñas ji"as campañas el,eclaraJes de lós'>: 

, 'Partidos PolíJicos, así como, las sanciones pará quieneS las infrinjan, En,tódo caso,-
,la duración de las campañas ho del;>eráexcederde ñóveÍlta días para la elección, 

','" -,: de Gobernador¡,: ni 'de, sesenta días euandosólo se elijan Oipútadosfocales 'a' ," 
", ,ayuhtamientos;fas',preoampañas nó podrát\ dúra,r ¡náS dé las dos 'tercÍ3ras parteiL 
, : 'de las respectivas campañas electoraleS:. ',', "'. ,>. ' " .:,c '~,':"" ','c'_" '.~,,'~"." 

, " ',:' 5::' ,Que de conformidad con [o previsto'en el artículo 122, ,apartado C, Base Primera,- '" ' 
,"", fracción V, ,inciso f) de laConstitucióñ Política de 'íos Estados Unidos Mexicanos, la '<,' 

- ,Asamblea Legislativa deJ:Distrito Federal expedirá las' disposiciones-que garanticen, 
';en el D[strito Federal elecciones libres y'auténticas,-,mediante sufragio universal, libre: ' 
: secreto y directo; sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno del ' 'c 

,y Distrito Federal, las cuales cumplir~n los principios y 'reglas establecidos ,en los ',e, 
":incisos b) al n),'de la fraccipn IV del artículo 116,de )a'Constitución Política de los, 

'Estados Unidos Mexicanos, para lo cual las, referencias que los, inci,sos j) y m) hacené ' 
, -a Gobernador, Diputados locales y 'ayuntamientos se, asumirán, _ respectivamente, 
;, ',' para Jefe de ,Gobierno, Ofpútados"ala Asamblea Legislativa del Distrito Federal y' 

", ','JefesDelegacionales;~',_,'- ,-" " ,"," ':" :'", ',,: ,', "",,' , , " >. -. ~ h • , .' , ',," , , , '. '-

• <' ' • 

5.- En e[ 'apartado C,' Bas~ terceta~, 'fracción lí, párrafos'-primeto y terceró del' 
; ,; mencionado artículo, 122 Gonstitucional, 'respectivamente, indica que el Estatutq de,", 

,Gobierno del Distrito Federal establecerá Jos _órganos político-administrativos en cada" ,', 
'una de las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, -y que los 

titulares de los mismos, serán elegidos en forma universal, ,lipre;' secreta "y' directa, ' , 
según la determine la ley.,,:' ", -, , ,," ' , " ,'-, 

,'i. ,Que' de acuerdo con 'él artículo 20; ¡racción I del Estatuto de Gobi\')rno'del Distrito' 
,,',Federat::es'un,derecho de los ciudadanos del Distrito Federal ser votados para los', 

,,", .. ,~car9,ós .d? r~~reSen\aCióJ) p~pul~r:en la e~tid~d!t lOS, térl11inosd~Wonst~n. ',' 

,'u, " '" " ' 
, , 
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, "Políticade los EStados, Unidos Mexicanos, el referido Estatuto y I~i ,1e"eS de la 
maleria. '. ',' , 

'_', " _ " e, 
. , , ","" " " ,," . - ' 

8. Que ¡¡,úelación con el derecho de postulación referi¡jo en el Considerando anterior, eL' , 
artículo 23, fracción 11\ del Estatuto' de Gobiemodel Distrito 'Federal, $eiíala que es, , 

" obligaciónc:le' los ciudadanós 'dél ,Distrito Federal desempenar 19S cargos, ,de' 
, 'representación popular del Distrito Federal, para'lbs cuales fueren electos, los que e,n 
" ningÚn caso serán gratuitos,:' .'" , ' , , " 

". " , ' - , • .'- ,<. -" < 

• "e. ',;.-,_~ ,', ,'_ ,.' • ",.'_ •• ,,',,;, • 

9. QU~deigual Jorma;, los artículos 104~ párrafo segundo y 105, párrafo primeiodel 
, " :,Estatuto dé Gobierno del Distrito ,Federal, 'disponen, 'que para losefeclOs de diCho" 

, ,Estatuto'Y ,¡as demás leyes; las demarcaciones territoriales y los, órganos político­
',administrativos en, cadaúna. de ellaS se denominarán genéricamente Delegaciónes, , 

, , , , ; las cuales sé ¡'ntegrarán Roru~ Titula(al que se la denominara ~efe Delegacibnal, 
electo' en forma, universal, libre; secreta y directa éada,:tres 'años, según 16 determine. 

'la 'ley. En" ielaéión 'con Jo, anterio(' 'el artículo 10 de'Ja Ley Orgánica de la . 
, AdministraCión'Pública del Distrito Federal, establece que ,el DistrQoFederaí se divide, " 

'; ,"im,' dieciséIS 'Demarcaciones Territoriales' ó Delegaciones denominadas: Álv¡\rQ ':, 
Obregón;, Azcapotzalco;. Benito' Juárez; 'Coyoacán; Cuajirnalpa de Morelos; , 
Cuauht~moé:;,Gustavo,A. Madero;lztacalco; Iztapalapa;.La Mágdalena ,Contreras; , 
Mig8el Hidalgo; Milpa Alt?'; Tláhuac; 'nalpan; VElnustlano Carra~za y Xochimilco. c' 

-' ". ",";' '. -',--" : .;, ' - , ',,' ,'/ .,' - -".- , ' ,".,"'.' -,'", 

, 1{), Que, según dispone el' artIculo 105: párraio 'segUrido" Iraccicmes' 1 'aIV,.relacio~adb" ," 
" con el diverso,S3;fracciones 1V a x; ,ambos ,del Estatuto de Gobfernodel Distrito', 

Federal y los artícu'loS32:,párrafo seguooo; 34, fracción 11, y 55, fr¡¡cción V,párrafo 
, ,segundo de la Constitución Polílíca de los Esta~os Unidos Mexicanos; para ser Jefe' 

,Delegacional se r'equie[e:: .. <,' ; " 

~i Ser ciudadano ,mexicanó pór nacin:)iento y no tÉmer otra naCionalidad/en pléno 
, goce de ~us derechos, y tener:un modo hRnesto,de'ylvii, esto, último en térininos, 

de hestab!eCldopor el,a,rtículo 34, ¡racción II de la L,ey Suprema; " , 
,," ,'_ - - _ - - , - -,' "o • ~ ,~>,.' ",: ,'x, 

< "cl Ser originario' del' Distrito Federal con 'dos años de, resid~nciaefecttva'" 
, , 'lnmedlatamenteanterioresal día de 'la 'elección, avecino de el 'con residencia, ' 

" ,'efectiva no m~norde tres años inmediatamentéarlte'rrciresal día, de la eleéción; , 
- v ' " ~" _, "',' '. ,~ , ' , , , 

d) 'No habe;desem'peñado el c~rgod~J~ie de GolÍie;no del, Distrito Féd~ral con;'. ' 
~. cualquier carácter o_denomina~ión;, -' > " - '. " ."', 

e) No esíar en'sérvicio adivo en, el Ejército', Federal ni t~nei, ma,ndlJ' dé policía" c, "'" 
'cuando menos noventa días antes de la elección;-., - " - ,c . - , , -,,' 

" ,e 

• ~' No' se~' S~cr~tar;o ,ni ,', Subsecretario~, 'de 'Estado,: Jefe dé;' Departamento 
", " ,Administrativo" Pr!'curador General ,de la República, Ministro de la Supr2' 

Corte de Justicia de la Nación",ni rniembrQdel Consejo de'la Jqdicatura, Fed¡¡;¡af,: ' 
, " 'c:..o ' 

-'c, "'-"1" 

, ' 
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" "'" _ ,-" " _' '_", _ ,o:' -r " _, .. _ - <, • > - " 

'a menos, que' se haya separado definitivamente de sus fuilCiones noventa díás 
antes de la elecCión, én eí case) de los primeros Y. dos años ener caso de los 
Ministros" ", , ' - " ,.', -", _.' , 

g) ,'No ser Magi&rildo de Circuito ° Juez de Distrito en el Distrito, Federal, a menos ': 
-que Se haya separado definitivamentE) de sps'funciones noventa oías antes dé la 
elección;,' , , 

~, -.,'-' "y -, : ' ." 

M) No' ser Milgisúado del Tribunal Süperior deJusti~ia,' del Tribunal de lo', 
CpolE)ncióso Mministrativo cel Disírito Federal, nf.:miembro delC0l1sejo. de :Ia , '~' 
,Judicatura d",1 Distrito Federal, a 'TIenos que se'hayaJ3eparado definitiva,mente ' 
de ,sus funciones noventa días antes ,de la elección; " 

",', - - -, 
- , , '-; -, ,,': -~" - - - ' , .', ' ; 

i) No. ser-Seéretariodel Organo Eje~utivo, Oticiál MaYQr,Contralo! Gener¡¡I,Jitular 
,de: órgano 'político "administrativo, dependenCia, unida(f' administrativa, órgano 
desconcehtradó o entidad paraesf¡ital, de la 'AdministraCión 1?Ú.blica dflt Distrito' ' 

,Fedeiar,n,i Propurador, Gene'ralde Justicia del Distrito. Federal, al)1ébos que se' 
haya separado :definitivamente de sus )lJnciones noventa días antes dé la 
eleccióh,y',' ,',,:' , ' ,', ',:,,' :' ' 

- , ,. . 
~ .' -,- /'- '1 • - - /' - ,~- '_ ' " " -

"j):' No ~r ministro d,é algún yullO religioso, ",no ser que hubiere cejadO de"serlo cOn 
la §'ntigip¡¡ción y 'en la forma queestatJlezca larey"" ,',', " '::, ',' 

Asimismo;' el 'citado artículO 105, en Su párrafo)erCero: estatuye qúe los .Jefes, 
, Delegacionaresel"c1os populármenténo pOdrán" ser ,reelectos para el period,O 
: inmediato;' y q~~ las personas que por designación de la Asamblea L€gisl~tivá"del 

Distrito Fedsr:a! desempeñen ',ese', cargO; no podrán ,ser ~electas ¡jara el p~riodo 
inmediato""" '" '.,.' . " "" ,e"", ',< , ", 

• ,/', , t "e" ' "'" " ' ' 
."/~' '1 

,.' 11, Que déacuerctO ¡{ lo. dispÍJestoporel artiCUlo. 120; párrafo" primerodel E:'rtaíuto del 
, "",,(3obierno del Distrito Federal, ta renovación de las autoridades legislativa y ejecutiva, 

. , eJ.e carácter local, así como de Jos titul,ares de los órganos pplítico:administrativos de ,', 
. las demarcaciones territoriales,; se 'realizarán' mediante' elecciones' libres, auténticas y' 
periódicas, La jornada electoral se !Iévaiá a cabo 'el primer domingo (fe julid. del año . 
-qúe' corresponda:" " " ". " : : " '>'; • <. . : 

. '-~ '. 
, , , 

12, Que los artículos 121; párrafo primero ~ "122, fracción VI del Estatuto pe <3obiernodel, 
Distrito Federal establecen que 'en' las elecciones, locales ,del Distritci Federal pOdrán 
participar los'Partidos Políticos con registronacional; así como los Partidos Políticos. ,,' , , ' , 
con registro, local del Distrito Federal," los, c~ales tienen el derecho a conformar ,,' 
'Frentes, Coaliciones y Candidaturas Comufles, conforme 10 señale, la Ley,' """ , 

, ~ - ' .. . . . , 
13,Que' el Instituto Electoral' deÍ, Distrito Féderal es,. autorfdad,'en' materia electoral; 
, " 'independiente en 'sus decisiones, autórioino en su funcionamiento y profesional en su ' 

: , ,desempeño,,:con: p'ersonalidad ,jurídica y. patrimonie propios, aCOrde ;:on lo dispuesto:. 
, ,en I~s párrafOS pril)1eros 9,e,Ips artículos é 1 ~3 yl24 déL Estatuto de GObier~ 7 

. . DlstrttoFederaL.~ " " ' ., ",,' 

, ' , 

, , 
", , 

, , ' 

" 
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ASimismi,'de ~9~i;rmidad con I~ 'establecido por el segu¡'cÍ~' ¡¡;idafo del artículo 124 ',,' 
· del ci1ado Estatuto, el Consejo General .será un órganó superíórde DirecciÓn y se:' 

integrará por siete consejeros electoraies, uno de los cuales será su presidente; todos 
eJlostendrán derecho a voz y voto, -También .serán integrantes 'del Consejo General 

.. ' con voz, pero sin voto; los reprBsentimtes de los:Partidos Políticos ylin)ntegrante de, 
• .- 'cada 'grupo parlamentario con representación' en' la Asambíea Legis¡ativa del Distrito:, 
',- Federal que serán aprobados por su Comisión de Gdbierno, . '. . 

J~:Que co~\úndam:n;ll en10 p;evistó por el a~ículo 127 deIEstatutod~G';bierno del 
" '. . Distrito Federal, el:lnstituto Electoral d",1 DistritóFederaltendrá a: su 'cargo, eritre 

: '. otras; las actividades relativas a los derechos y prerrogativas dejos Partidos Políticos, 
, ,'. la preparación de la Tornaoa electoral. así como los cómputós er, los ténriínos que, 
'. ' se6ale la ley,la d~c!araCión qe vaJidez y, el o19rgamiento peconstariéia eJí,.I?:elecciÓn . 

,- ,de loS titulares ,de' los :órganos 'político-administrativos' ele las: dE1maréaciones' ' 
,: . territoriales 'del Distrito Federal. .... .' , ". . , " " , ' . , . 

" r ,,' ' ',,' , 

'.' .' 
. ,15.,Que en términos de lo pre\listo por el artículo 2 del' GÓdigoEíéctpral d",í DistrITO:' 

.:- Federa(.coir9sponde a'i InstitUto E1ector!l-I,del Distrito.Federal, la aplicaciótLdelas' 
", normas establecidas,Bn el. citadoordenamientq,; 'confomíe a la letra o interpretación·, 

.' :. jurídica de la misma; y a falta de ésta, se regirán)m los principios generalesd61 
, derecho'de'acuerdo con·lo. dispuesto en. el últimó párrafo del artículo 14 de la 
· Constitlición Política de los Estados Unidos. Mexicaf)os, rigiéndose. bajo los principios . 

:~, de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad; 'objetividad y equidad.;,' "(,, ';' 

16. Que en virtud de lo est:blecido ~ner arÍ;c~lo 'S,fraccioneS!: Hy 111 del C6d;90 
· .Comiciallocal, la democracia eleCtóral' en,el, Distrito Federal tiene como lines, entre', 

.. , otros, garantizar el· libre ejercicio del. derecho de los ciudadan.os de vota, y' se(. 
· votados; ofrecer opciones políticas.a la ci"dadanía para elegir a sus .repmsentantes ' 

. mediante procesos electorales e impulsar.' la participación de' los cil,dadanos en Iá . 
~ toma de decisiones públicas.. . . '. ' . " _ ".' '_.' 

, ' ,", <' ~ ,,-

. , 

'. :17. Que acorde a lo señalado en el artículo 6, 'fraCCiOneS I y IV de~citado 'Códigolós,', ,", " 
-c, . . ciudadanos del Distrito·Federal tienen' derecho a votar y participar.,enlas elecciones, _. 

así como ser votados p~ra todo¡¡ lo~ ~argos de .elección popular. ,',' . ;,,'. 

,18:Que de conformidad con los artícuios '10 y 224, 'párrafo 'cuarto "del Código 'Electoral-: 
:., del Distrito 'Federal, en cada Delegación ael Distrito Federal se elegirá un Jefe' 

.'.' !'" ;belegacional a través del voto universal, libre, secreto y directo, cada tres años, en la " 
'. . misma fecha en que sean electos los Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito' 

. ':: ' . Federal; y los Partidos Políticos o coaliciones procurarán que los candidatos que 
-', /' : postulen a Jefes Delegacionales no excedan del cincuenta por ciento de un mismo' 

.. , 

- género, y en ningún caso registren más de setentapor ciento de candidatos de Un ,',', 
. :' ','- mismo género.- - -' . " -. ,,", -"", l',,. 

, , '; - ' . ; . ,.;-, ,,/ -

.- .19.Que enGo~gr~enciacon lo establecido e" elartí¿ulo 11,fracciónIV, de! Código, ' . 
. . ':~ Electoral local, los Jefes Delegacionales serán electos<Ín cadad.na dela~rrespe~., 
,; : Delegaci~nes.eríq~~estédivididO el Distrito Federat.~,· ,." , .• :, ". '," 

, ' .. 
- " .-, 

<' 

, , ' - "~o , 
, . . ,. 



, " 

." , 
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. 20:Óue en apegoa ¡Ópr~~isto~~n el· artículo 15, párrafos ¡jrimero,seg6ndo yqúíntÓ del"'.: 
Código Electoral. <lel Distrito Federal, la denominación ASQciación Política se rjlfiere al, 

'conjunto de ciud¡¡danos que 'en los términos del artículo 9de la·Const~ución Política . 
. . ' de .los Estados Unidos Mexicanos;'se reúnen. ¡jara tomar parte en, los asuntos: 

'"políticos del país; réconpciendo como tal, tanto' a los PartidosPolíticos Naci onales y.' 
Locales, así como, a las Agrupaciones Polííicas Locales, :mismas que 'constituyen' 
entidades de interés público, cO,n: personalidad jurídica y patrimonio propios, las:, . 

. :·:',,-cuales goZarán <le los derechos y de las'prerrógativas'-¡'stab,lecidas en nuestra Carta ',. 
e Magna, el Estaíuto de G(lbierno del: Drstrito, Federa!' y. el CódígoElectoral, local;.' . 
',asimismo'losPartidos 1?0IítiCos"colÍ :régistro nacional y 'local tiener¡ el ceracho' , 

exclusivo para'solicitar el registro ,oe candidatos a',cárg'os locales de elección popular. ' , ',' ' 

-.;' 

. - . ',' '. ' 

21, Que eI prímerpárrafo'de'los ariículo~ 16 V 17 de'l Código'Electoral <lelDistrito' Fed6ral, 
,señalan que la denom\nacIÓnde, Partid?: PolítiCo', se ,reserva alas Asociaciones,' . 
Políticas qué, tengan su registro, Como:' tal ant~' fas, . autoridades' electorales, 
correspondientes, y que solamente los debidamente registrados podrán,participar' en 
'Iáseleccio~es lcicáles.cjel Distrito Federal:..' """ ' e, " ' • , , " 

?2, Óueseg~nlo señalado por el artículo 25;f;~cciones 1, íl,'IV y V;ldel,c6di90 Eleci~ral . ". , ' 
, ," Jacal, son,"derechos de los Partidos Políticos, entre otros, participar en e(Ptoceso, ' 

Electoral, gozar de las garantías, que el 'referido ordenamiento les ototgapará realizar.·/ . 
. libremente sus actividades, así como postula, pandidatos a 'cargosde" elección, 

;' popuiar 'y nombrar a sus representán~es ante los órgan.os electorafe~'; conforme ,a lci' ~',;' 
;, '. dispuesto por la Constitución Política dé los Estados. Unidos Mexiéanos, él Estatuto, 

'de Gobierno delDistrito Federal yelCódigo Electorald~1 Dístrito.Federaí: .' "',::, . 
. ,~ . ,e" ',: ' ' .. 

,23, Que en términqs de lo previsto por el artículo 26,fraccion~~ ¡,IV, XVII, xVIII y XIX del , 
: citado Códigó, entre las obligaciones a las que se sujetan los PartidOs Políticos se' . 

'e' ' ,,·'enC\ientran·las de conducir sus actividades por los cauces legales, así .como sus,> 
", ", . normas internas y ajustar su conducta y la" de sus militantes a los principios del' 

,Estada democrático, respetando la libre participación' política' de las demás 
, , 

. Asociaciones Políticas y los derechos de' los ciudadanos; cumplir con 'lo .establecldo " 
"ensus estatutos, progcama de acción; declaración de.principicis y con su plataformá ': 

'" ... , electoral; garantizarla participación' de 'Ia:s, mujeres '''en la toma :de'-,decisiones' e .... , 
. " incorporar perspectiva de género en suS' acciones de formación y,capacitación' 

política; adoptar los procedimientos que garanticen 'Ios derechos de,'los militantes y";' , 
.. ' ;','permitan impugnar' las resoluciones de sus órganos internos; y conducir sus' 

'., , .' ',actividades por los cauces legales que señala el.Código Electoral del Distrito Federal: . " 
". y sus normas internas en lo mspectivo a ·Ios "procesos de selección interna de . 

"'.",candidatosycamp,,;ñaselectbrales, ", •. ",; " , ' 
" 

, 24, Que de conformidad con el artículo 86, párrafos prim'~ró, segundo y terceroJracciones . i . 

. ' ,111 Y IV deLCódigo Electoral del, Distflto Federal,el Instituto Electoral del Distrito· . '. 
,,' ""'e,,, ,'Federal 'es un .organismo público, ,autonomo, depositario de laautoridadelectoral y" ' '. 

, . responsable de la :Junción estatal' de, organizar: las. elecciones locales:y los.' 
'<'P~~~~~.imie~t?~ , de 'partiC¡paCiÓ~">",~~~~~~an~;:- "asimismo,' su .,;~~~~ ': 

," • ' ;,.:-" • _,' 1" ' >:, ' , 
t -' . ~ ',', \.' 

, '6' . . 
, .. , ' 

, l' , ,.'" 
,': 

,'" . 

, 



"1 J , ~, " , 

" ., 

",funCionámi~nto y ,control,'se regirá por las disposiciones que eStáblecelaé~nstítuciÓfl ' ' 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto, de Gobierno'" del Distrito' 

,," " Federal ,y el Código Electoral. der' DiStrito 'Federal; es '~n organismo de, carácter 
,'permanente; independiente "en sus ;de,ciskínes, autónomo 'en' su funCionamiento' y' , ' 

, ' , profesional. en su ,desempeño; éon pers'onalidadjurídicáy' patrimonio propios;éritre 
'sus fines y acciorleS están la de asegurara'los"ciudaaanos el ejercicio de los 
derechos pÓlíticó-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así com,o, ' 
la de garantizar la celebración periódica y paéífica de las e!ecclones para rel10var a, 
los inlegrantesde la Asamblea Legislativa delDisiriló !"ederal, Í'1I,Jefe de Gobiérnóy a 
los Jefes,:Delégacioriales;ásí como 'de los prócedimi¡'ntos de participabiqnciudadaria,' , ' 
confoÍlne.a 10 que establezcalá'ley,de la materia,' ,':'" -' ',' " ";,,,: 

, " '- -- " -' -, '-"-

, -', 

" , ".' - ' 
'. " _',,_ '- ::' ~ ~', :', - "" '- ,,- ,o', _ ' _ '_ ~ _ , ,'~ '-, _' < ," 

25, Que el, articuló ,88, f¡:acciónl del, Código' alu,dido;,estáblece que el Instituto EIebtoral,: ,', 
, ,del f?istríto Federal tiene, su domicil!oy i?jerc;e, susJunciories,entod? elt;rritO)!o del" ' ' 

Dlstnto Federal, y c0ln0 parte de su estructura Jeconoce entre otros organos( al 
"ConseJo G~neral. ' " '" " , " ' , 

, ,.. "'. --. .' ' 

26, Que elarÚculo89 del Código Electoral del DiSlrito Federal" establece qu~ eIG~risejo: 
, General eselórg",no superior de di,ección del Instituto Electoral del Distrito ,Federal; , 

eh' cuyaintegracióri parlicipan:los sieíe Consejero Electorales con derecho 'a voz y 
',:voto, y e~cliJsiváll1ente con derecho a vot, 'el 'SeCretario Ejecutivó; rosrepresent¡.r,tes., " 

:de los Partidos Políticos y en términos' del artículo 124, segundQ párrafO del Estatuto: ' 
de Gooiemo del Distrito Federal; 'un, integrantade 'cada gr~po parlamentario con, 

, fepreSent¡¡,cióri eJÍ laAsariíl:lLeaLegislatíva'delDistrit9 Federal. ' ' ,,' 

27, Que el Cons~ioGeneraldÉlI In~tituto Eléctoraldel Dislrito Federal e~ có¡npete'nte para .,'" 
'registrar supletoriamente las candidaturas, a Diputados por el principio, de mayOría , 

, ',relativa y a Jefes Delegacionales;así como para,dictar los acuerdos necesarios para 
"'hacer efectivas las atribuciones conferidas por el Código Electoral deLDistrito"Federal, ' 

.:;n 'términos de.lo !?'evlsto por e!ar:tículo 95; fracciones XXI yxxxm, , " ' ' ., " 

, ,'28, Que con fundamento en él,artículo105, fracción XV del 'Código 'Electoral jocal, es 
, "atribución del Consejero Presidente del Instituto Electoral del 'Distrito, Federal; recib¡¡: , 

'de los Partidos , Políticosó Coaliciones, ,las solicitudes 'dé, registro de plataformas 
electorales y de"candidatos yuyo reg,istro corresponda hacer al Consejo General. ' 

• ,'" " _ e _ o, " ' • ' ' ~ 

," 29, Que 'el artículo 110, fracciones Xlíl y Xl< del Código Electoral ,del Distrito Federar,' , 
dispone que el Secretario Ejecutivo tiene como atribuciones; firmar junto con el, 

'Presidente del Consejo General, ,todos los ácuerdos' y'resoluciones que emitÍ! dicho 
órgano colegiado 'y cumplir' las instrucciones 'del Consejo General y del :Cohsejero 
presidente, entre otras,"',' ,. , , ", ,," '," ' 

30,Que aunado a lo, antes 'expuesto: ~I artículo 211'pel Código Electoral ,del Distrito 
, Federal, establece que el Proceso,.Electoral, está constituido por el cdnjunto de actos, 

, :ordenados 'PQr la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto ' 
" de 'Gobierno del Distrito Federal, el propio Código y demás leyes relativas, realizado, 
, p'Oilas ,autoridades electorales 'locales, Jos, Partidos folíticos o: Coaliciones' y~ 
" ':'", ce:, ',,' ,:;' " ' ",' ",' ,,";:,,;, ,~,'" 

:'-- , 
'~, ' '" 7' 

" ~ 

, , ' 

'; , 

, 
.' " 



" ACI;J-92Q-09 ... -
<,o , • e > - " 

" ~,~ , , 

'ciudadaÍios: que tiÉme por objeto la r<:mo"aci~n periÓdica de Diputados a la Asamblea 
., Legislativa del DistriloFederal: del Jefe de GObfernoy de los Jefes Delegacionales, " 

" 

','" -

,31. QueelarÍículo,2i,2, párrafo pr,merO del múlticitadoCódigo'dispone que eí Consejo,' 
, General del Instituto, Electoral del Distrito: Federal' convocará a lbs' Procesos', 

Electofaies Ordinarios y Extraordinarios, ¡¡:níás tardar 30 días antes del iniera del: ' ,,' 
Procesó'Eléctb'ral cárrespondienie,: ',' :<'"" " :' , ,-,:" 

_., .• -_''' .. , _,'.r '.'." , . ' ,~.,,' , 

En este, sentida,' can lecha ocho de, septiembr~ dedos:mi\. ocho, se aprobó el 
"Acuérdo del Consejo Gel1eral qeJlnstituto Electoral del DistritaFederal,pof el que se 
,expide,la convoeatoria dirigida a 'los: ciu¡fadanós y a los partidos Políticos para 
partiCiparen el Proceso Electoral Ordinario 2008,2009, ,con motivo de laeleccióh de ' 

" Diputados alá Asámbíéa Legislativa déf Distrito Federaly JefeS, Delegacionáles, para " 
el periodo Constitucional 2009-2of2, cuya Jornada electoral se celebrará el 5 de julio 
de 2009", identificado con la clave ACU.039:08. ',,' .' , ' , " " 

, ~ . " 
" ,- ':--",. ". ,',,~'." '" ~ :,'. .,,:'",' ~,-", " . , 

, 32, Que de' aéúerao 'cón el artículo, 216 del Código,Electoral' de! Distrito Federal, las 
" elecciones, ordinarias, ae Jefe de Goblefrío, Diputados a la AsambleaLegislati~a y 

Jefes' Delegacionales ,en el DiStrito,Federal, se celebrarán. 'el primer dO(l1ingo: dé julio,,', 
" " .del añó de';la,e(eqción,por .Juque en-é[ProeesóEleCIOr¡¡íOrdinário 200a-2009, la 

, jornada elettbial sé celebrará el próxirno'cinco dejufío del año qué transcurre,' 
, _ • ,r _, '< " "', : ,'_ " . .:. 

33, Que en tér(l1ino§de lo p.:svisto por él párrafo primero delartícu,lo 217 del Código, 
,,, ,Electoral local, el Proceso Electoral Ordinario 'se inicia durante el mes de octubre del ' ' , ", 

año anterior a, la eíección y con'cluye una vez que el :rribunal Electoral del Distrito" ' ," , 
Federal, haya,' resuelto, el último de Ids, medios de impugnación 'qu,e ,se hubiere,' ' 
~interpuest0 o cuando se tenga constancia de que 'no se presentó ninguno; e)1 vista de ' 
, lo anterioi,,'mediahte sesión eXtraordinaria 'del Consejo General del Instituto Electoral' 
del Distrito Federal, de fecha diez de octubre de dos mi(ocho, dio inicia el Procesa ", 

" , ", Electoral ,Local 2008-2009, en' SU' elapa' de preparadón, de la efecci6ri;' la cual, 
, " concluirá aríniciarse la ,jornada electoral e(Wa cinco de 'julio de dosmil,nueve",que~ 

Gorrespo~de a la: segunda etapa d~1 ,proce~() ~Il!ctoral que ,~os ocupa, ' ,~ , , ' 

34,Que 'el artículo 222 del, Código Electoral ,del, Distrito Federal, establece como,,' 
, requisitos para: ocupar un ,Cargo de elección popular, además de los señalados por el,," 

"" ,'Estatuto:de Gbbiernodel Distrito 'Federal, estar inscrito en el'Registro Federal'de' , 
, Electores ypontar con, Credencial para Votar, 'cuyO domicilio corresponda al Distrito" ' 
,: Federa~ no desempeñarse como Magistrado Electoral, Consejero Electoral u ocupar" 
" ún cargo de dirección o en el Servicio Profesional Electoral de carrera en los órganos', 

electorales,en 'el ámbito federal, 'estatal' o del Distrito Federal,' ni ejercer bajo, 
, circunstancia alguna las mismas ,fuñciones, salvo que se separe de su cargo cinco' 

" , años antes de la fecha del inicio 'del Proceso Electoral de que se trate; noocuparun 
, , cargo de dirección en los gobiernos federal, estatal, municipal o del Distrito Federal, ' 

salvo que se separe deí' cargo, noventa', días antes: del día' de la elección; y los,' 
, " Partidos' Políticos procurarán )10 registrar candidatos, que habieMo participado en " 

úna preéampaña 'por un '-partido" pretendan ser registrados por otro ert el ~ ~ 
pro?eSo,ElectoraL;='!9(" ,,: ' '" " , , , , ' '" :-::::> 

) ,~, ' 

8 
',.'. 

, r, ' 



, ", 

ACU-920~9 " 
", " - " . 

35.Q~~ ate¡'toaioórdenado:~nel artícui0223, p~rr~fo pri";ero délCÓdigoEieCto~al 
, local, los Partidos Políticos '''ipodrán r~gistrar a ninguna personá cómo candidato'a " ' 

distintos' cargos da elección popular en el mismo Proceso Electoral. Ú otr'ós¡l¡ocesos: ' 
simultáneos, sean iederales, estatales o del Distrito Federar.' ",' ' , 

, ' ,. " , 

, 36: Que con funda;"ento en el,artículo 224,'¡Íárrafos cuarto;' quinto' y sexto del 'Códig6 ' , 
Comicial local, los Partidos Políticos o Coaliciones procurarán que los, candidatos que' , 
'postulen a Jefes Delegabionales no .excedandel 50% de unmísm(y genero; y en . 

. ningún 'caso registrarán más.ae 70%:de'candidatosda uninisl)'lÓ gén,ero; al. Partido' . 
. Político o Coalición que :incumpla con lO preceptuado' ppr,este'a(!ículo se le negará' el" , . 

:,: registro de la candidatura o, candidaturas correspohdientes;· sin' embargo,'quedan ': 
":~xceptuadas del cumplimiento"del poicentaje:referido, las 'candidatu'iás que seán" 

resultado, d$un procéso de' elecéión'me¡!íante )loto directo. . ,:,c': , : '",'.' , 
-J,'- -,'_' """ J' ',,'- .~, 

.. ' 37 :Oúecc>rt base Ém lo Ó;denado por ,~I artículo 226, párrafo te~ceró del código, Efectoral 
, .. " de la materia,los Partidós. P'olíticos llevaron a'cabo .los' procesos dé selecciÓn intaina 

". d,e sus 'Candidatos a JefesDelegacionales, en uf) término dé 30 ¡lías, sin extenderse" • 
'. más allá del día veintiuno de marzo del año en curso, ': : ' , , - ,'" ; , " ., ':' 

38;Que dé'a~úerdo a lo establecido ~n 'el artíéuló 242; párrafospriineró ''1: terce", del,'· 
"" Código Electoral local, los Partiaos poríti,cos presentáton y obtuvieron en tiempo V:

o 

. : ~" forma el registro de su plataforma electoral que sus candidatos soste,ndrán en ,las 
, 'campanas para la elección de Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea 

Legislativa del' Distrito Federal en el Proceso Electoral: Ordinario 2008-2009; y . 
: asimismo en términos 'del punto SEGUNDO del 'Acuerdo identificado con la clave, " 
alfanumérica ACU·4090 09, de fecha trece de abril de dos mil. nueve;, esta aútoridad .. 
electoral determinó tener, por presentada la Constancia de' registro de la",plataforma ' 
'electoral para' los , efectos de registro' efe candidatps ",ante'los. órganos electorales",' 

" , "competentes:' , . " " , 0':' , .. ' 
, , J ,- , c< 

.. 'c 39"Oue con fundamento en el artículo 243, párrafo primer~, fracció~ 'ÍlI de(Código' 
, ''',-' ,:':;omicial, local, el plazo para recibir las solicitudes de registro de las candidaturas para 

, ,', ",,'Jefes Délegacionales transcurrió del diez al veinte de abril de dos mil nueve, ." 
" , , . - . 

, _. '_"., v '. ~) 

. , , .', 40" Que en cumplimiento al artículo 243, párrafo segundo del Código Electoral del Distrito 

.. " '.' 'Federal, este Instituto dio amplia difusión a la apertura del plazo para la recepción de: 
,: solicitudes de registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular .. 

, ,,' mediante. la publicación de avisos en cuatro Diarios de circulación local,,'eh.fechas' 
',' . ¡reinta y treinta y uno de marzo, de dos mil nueve,' 0- .' _ • ",;'" • ',' '0_" 

- " -~ ,< 

41,Que' el artículo 244 del'CÓdigo Electoral del Distrito Federal, dispone que para el ' , , 
.', <: registro de candidaturas a todo' cargo de elección' popular, el Partido Político.' ,c, 
, , "postulante, a través de sus órganos de dirección local debidamepte acreditado~ ,-, 

.ellnstitu!o Electoral del DistritoFedefal, deberá cumplir con}o ,sígufente: ~~ ..•• 
- " - , , . - ' 

,.0 

',' .. 

, ,' .. , 
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~" " ~" , \ ' ,. 1" '" 

,_. ,-"c ~_~ " ,r ,';. ",', '_ " "-, _ ",:_ ',' ,-.t ':', ", '. ~:,: ': " ,< 

, 1'.- La:,solicitúd' de régisfro de candidaturas, la ,cual deberá:señalár el, Partido Político 
que las postulen y los siguientes dátos de lós óandiq"tós: ", " " , " 

a) , Nombre y ,apellidos completos; " , " ' , 
bY Lugar y fecha de nacimiento; , ' , '" , 

'c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo: 
, d)' Ocupación;," ,:,' :" ',', ",', 
, el: Clave de la Credencial Para: Votar; ," " 

"- ' , 

, , 

I)"Gargoparael,qu~selespostula;, -"" '"", _,' , 
'Í), Denominación, color ó cómbin'ación de éolorés yemblemá del Partido Político' ", ',' 

," ,'quelospbstula;' ,,',",,", "':::'," -"",' ,',:, , """'",,,,,",' 

.: ' 

, ": 'A) " Las firmas de'losiuncionaríos del PartidO' PolífiéiJ postulante;" ' 
" n: DictalÍJeri de no rebase:de gastos de precampalia dl'!'precandidato'ganador;,' 

j)" Dos fotografías tamaño> infantil (2.5 x 3,0 ¡'m,), de lrente, :del candidato(a) , 
, respectivo, a excepción, de los, éandidatos é. DiputadOs por el principio dé 
representaéión proporcional;' ':,' ' ", :': ' :,,' " "": 

, "k)' :Declaración patrimonial,baío proteSta de decir verdad; y " : "', 
, , 1)' :Présentar el dictamen favorable de: norébasede topes dé,ga:stos de' ,f 

precaíJÍpáña emitidO: por, la Unidád,:récnica de ',(sic) ,Especíi¡llizada de' 
, Fiscalizacíóndellnstifu!<V':,' :",,':',',' ,,",/-: '" ",: >-'-, 

é No~bsíante; que los, indsos í) y 1) de láfracc;ónldel artí~ui~244 del C6digb 'Electoral, 
: del Distrito Federal" establecen ,por separado (fue los Partidos Polítícos deberán 
, acompañar a la' solicitud de registro el'dictamen, de 'no rebasé de tOPilS 'de gaStos'de ,',' 

precampaña del precandidato ganador, esta aut6ric(ad el,eqtoral' COIisidera que se tratá,,' 
, ' ' ' , de un solo dictamen, el cual fue emitido en 1iempoy fQrr:rla por ,el ,CpnsejoGen'eral, del,' 

Instituto Electoral del Distrito FederaL," /, " 
'," 

, . Ir. Además de'lo antérior, para el caso de'la soiicitud: de registro qÚE;,nos ocupa,ei .. , 
__ , 'Partido'Político postulante deberá acompañar: "" . '",,' 

. "a}La S~licitUd de la declaración de ~ceptación de'la cand¡dat~ra, c~piadel act":' 
,!'; 'de nacimientó y dela credencial para votar, así como en su caso,,Ia constancia' 

,'oe residencia de propietarios y' suplentes; la cual debe ser acreditada con' , 
<,: documental pública expedida por la autoridad local o por fedatario' público; :'" 
b)La: manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, que loS 'candidatos 

, ; :cuyo registro s~ solicita, fueron seleccionados de conformidad con las [lormas' 
,,,,, ' ,estatutarias del propio Partido Político; , , :', ' 

, c)·· En el caso de solicitud de registro de las listas de candidaturas a Diputados por,' 
, .-el principio de representación proporcional, deberá acompañarse; además de " 

. los documentos referidos en los párrafos anteriores; de la constancia de 
.;,! registro del total de candidaturas para Diputados por el principio de mayoría" 
.. :"" relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el Partido Político; 

. :' d) Manifestación por escrito, en su caso, de la forma de integración de la lista de, . 
. :" " representación proporcional, de acuer:do a lo. establecido pór, el ArtícuIO~!, 
:,', ' Codlgo ComiCial local; y .' , '" ' " , ' ; r "" .,: ' .'. 

e)Constan~i~ de registro ~e laPlataf<;írmael,ector<:L<::ep" ' " ...• . . 
'",--" ,-o· ",'_' ._ 'o, .,'. ," :~'_'" 

,,->~ ~ .... <o - > __ , '" 
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. 42. Que de confo;midad con el procedimiento estabíécidopor el ártíé~lo 245, párrafos,' 
. . primero, segundo'y t"rcero del Código Electóra( del· Distrito 'federal, ·recíbida'una: . 

solicitud de, registm decanctidaturas por el Presidente'o el Secretario del Conseio. 
Geriera;; .se. verificará dentro de ]os tres días siguientes que se··cúinplió cOn lodos. los 
requisitos señalados.eriel artículo 244 del cilado Código, en su caso, se'harán 16s.' 

'. requerimientos 'lu·e correspondan; .si de fa yerificación· realizada se ad~ierte que se' . 
omitló el cumplimiento de uno o valios requisitos, se notificará de inmediato áIPartido·· • 
Político correspondiente; para qúe dentro ge las 72. horas siguientes subsane el o los •. 
rei¡úi~!tcis omitidos o sustituya lacandidatura~, . .. .-. ,:.. . . 

"," o • >. _.',' _ _,-, _ ,_ '". _"o > ,~ 

Aunado a lo anterior,: en el caso de que parauír mi~mo' éargo de 'elección popular" 
,seeri re¡¡istrádbs 'diferentescahdidatos por un' mismo Pártido Político;, el Secretail~ 

.':' delConsejQGeneraldel.lnstituto Electoral del Distrito F,eSleral, unavez detecfada'esta .... 
• situación; :requerirá al' Pa'rtida .POlítico a efecto' de' que informe ,a 'este. órgano' de" . 
,Dirección,. en .un·térmÍJlo de 72 horas, qué candidato ó fórmula prevalece. En' caso· de . 
no hacerlO; se eJitenderaqÚe él J;'artido, Pplíticb opía por el úl.tiníode losiegistrps 

, , presentados;·q¡jed<¡rído· sin efecto los demás. • ' , •. 

. Por otro: lado, en ei caso del candidato qúehaya sido postulado:pará ún cargo cje', 
:. elepción federal: ÉlI Secretarío del 'Consejo Generalds!. Instituto t:léctoral. del Distrito. 

. "ederal requeéirÍí.al Partido Politiooparasl\ sUstftuci6n;siempre 'y ·cuan.do·losplazos' '.' 
· . legales lo permitan, de lo contrario no prpcederá dicho registro. '.: . . . ... :. 

" < , "c ' ~ " 

43. Que acord~ a~lo' dispues\¿porehirtíGUIO 2~6, párraios 'primer", fr~cciónes 1, '1'1; 111,' , 
," cuarto yqtÍinto del, Código Electoral local,: los Partidos PolíticoS, podrán' solic~élr por·. 

escrito al Consejo General la sustitución de.candidatosobservando las siguientes 
disposiciónes:' 'i ¿ -

Den¡ró del ;PI~zo. establ~ddo par? "'l. registro de candidatós' póctTánsustituirlqs 
libremente; __ ' -<.-.' ,,' '\ --," .- - - - '<, -' 

:"11. Vencido 'el Pla~o'·a·qu" se refiere en la fra¿ción .anterior, exclusivamente podrán 
, . ";' sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación decretada: por autorida<j , 

.... : competente, incapacidad 'declarada judicialmenle;:y . ' " . 

· .Ilj.· E~los: casos de renunci~ del candidato; .)~ s;istit~ción :podr~ realizarse siempJe 
: , que ésta se presente amás:tardartreinf<l días aritesde'la elección, ,En este· caso . 
:. : ," el candidatodeberá notificar al Partido Político que lo registró, para que proceda, a : , ' 

su sustitución, sujetándose <llo dispuesto por erCódigo Electoral del Distrito 
. Federal para el registro' de candidatos.:· ...: "'.' : ..... ,. . ...... , ...... 

, -, - ,,' 
.' .,-

Los ,'Partidos' Políticos" al realizar la . sústitución de .cándidatos a que 'se refiere el 
· presente artíct;lo, te~dránla oblíga~ión d~ cUr;'p!ir entado momento?On'lo or~ena ci .. 

en el citado Cad 19b 'respecio él no rebasar mas del 70%, de candidatos de un 
, género.: ~'. " . ... ... ,' .. :. ,.: ' ., ". ", .,' . 

~ , > - L/T ' ' -J-o - - > , ;e' ~~ ., 
. 

, ," - ., 

\ " ','-
.. _'o' 

.. 11 

" " 

, ' 



-" " 

, ACU.s20-09 

, ,Cualquier suStituci6n de candidaturas que-nos~suje¡ea io ~stipulado,enélpá~rafo 
, anterior no pOdrá'ser,régistrada.,·: . " ',-'" '. ' .. ' '. ' . '.' '., 

, - , ~~ .' - ,- " " 

44. Qúe acorde aloséñalado Eín elprirnerpárrafo, del 'articulo 248 d~1 Código Electoral 
del Distrito Federal, las boletas ,electorales serán .impr€sas dentro eI,e los treinta' días'. 

,'posteriores'al,registro de candidatos: En caso de cancelación '.delregistm.o .. 
sustítución de uno o,más candidatos, no habrá modificación a las boletas 'si éstá,s'ya 

, ' .. '. estuvieran il"(lpresas; en todP: caso, jos )lotos contarán para, los Parti<;1os, Pólíticós;'las<, ' 
" Goal,iciones y los'9andidatos que estuviesen legalmente regisua:dos.ante 10s'Consejos ',' 
. General o Distrital correspondientes. . . . ' ", '.' .'; 

, o _ 

45."Oue atento a \0 'dispuestóe¡{ elartícbló 243., párr~fo p~j¡;'~ro,fraqc¡ón 111 'oél Código. 
, . E;lectoral del Distrno Federal, el. día veinte de abril de dos mil hueve, el PARTIDO. ', .. , 

REVOLUCIONARIO, INSTITUCIONAL, mediante escrito" identificado con clave 
, ,'alfanumériCa REP.f>RIj62j2009, de fecha veinte de abril de dos mil nueve; signado' . 

'poreIC.MICHELDíAZ MARCOANTONIO,- REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL' " , 
,.; PARTIDO REVOLlIC10NARI0 .INSTITUCIONAL ANTE EL 'CONSEJO .. GENERAL ' 
'. DELlNSTITUTO ELECTORAb'DELDISTRITO .FE;DERAj.:, présentó,anté la Oficialía , 

. ·.,de Partes del ;lnstituto Electoral. dél Distrito Federalderílro' gel ,pli,,:o'de ley para tal . , 
'." -efecto, la solicitud de, registro de quirice ciudadanos, particúlarmeríle pará 'conlénder 
. ,.en la elección de JefeéDelegacióna1 en quince de las dieciséis delegaciones' en que, Se 

divide el Distrlto ¡;e.~eral; lo anterior:coni'1 objetodeque,prevja verificáciqn de los, 
,requisitos IÉlgales,e! Consejo General aprobarael:régistro'de,manerasupletoria,cün, " 
.fundamentosn lo dispuesto ,por el art.ículo 95, :fracción XXI ,de!, citado, CÓdigo 
ElectoraL"" . c, ' ',.' 

, 46.Que entre,las ca~didaturas C~\Í~ registro solicitó eIPARTIDO:riEVOLlJCIONARI0 " 
, INSTITUCIONAL se encontraba la presentada a favor del C.PUIG ALBARRAN JUAN 
, ANTONIO, para contender como candidato ,a ,Jefe DelegaciünalelT la' Delegación ":/ 
. XOCH!MILCO, eh el Proceso Electoral Ordinario 2008-2009, A1 respecto, elPARTIDO 

~ REVOLUCIQNARIOINSTITUCIONAL exhibió la dqcumentaciónconla (¡\Je, asti. 
juiciO, se acreditaban los, requisitos ;de: ¡arma y elegibilidad que'con relaciór'¡ a di.cho 
cargo de elecciónpopUlarprevela norniatiyidadelectoralap!icable" __ ,,' " 

" "~ : ' \..', '-
A'l, De 'los', resultados arrojados: por la .referida' verificación correspondiente: á: las' 
, : solicitudes de registro de .Iosdieciséis ciudadanos' pbstuládosporel' PARTIDO. 

: . REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en 'la ,elección' de" Jefe Delegational, ,la 
. 'Secretaría del "consejo General del"lnstituto Electoral del Distrito Federal constató que \ " 

.. el Partido Político postulante no se ajustó al porcentajemáximo.establecido por el ' 
articulo 224 del Código Electoral del Distrito Federal. " .. ,:': .. " .... : ' .. : 

! '.' ':, -.~.,-." 
'. i-', . ' 

, 

Derivado de lo anterior,mediante oficio identificado con 'laclave·alfanúméricaIEDF ',:', 
SE/RCj008j09"de fecha veintidós de abril del año en curso, el Secretario del Consejo, 

" 

, " General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 95, ' " ':, : 
, fracción XXI, 110, fracción V y 245, der Código Electoral, local;requjrió al.. Partido ", " 

,:" POlitico r;>f~rido, para que, dentro del plazo de setenta y. dOSh?tas'siguiente;s.,: . , ,-. 

'c 'c, notlflcaclon respectiva, cumpllera cow'lo dispuesto en el .. articulo 224, p","" . : : ' 
:' "-,",,',:- _:.,",~, -~" '-,' :~:":-,:'-"",-j" ",',-:', ,'~ -~" - :.-:-"',,, 

"-, 
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". ';., 

: ".' 
, , 

, " 

e '., .'~ "'"",',", , , , ' 

" segundo {'cuarto', del' Código" Electoral 
candidaiurás córrespondiimtes:' ' , 

,,' , 

.'" • 'c' 

,<" ,,' ,ACU,920,o9 

"-'-', ' 

del' OistritoFederal;,sDstitúyénd9 las 
J • , • 

" ,~, 
" . ,,; 

,,' - - .-~ 

Al respecte); el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,:mediante escrito sín:; 
clave alfanumérica de fecha veintiséis de abril del presente año, recibido el mismo día, 

"y signado, por, el C, MICHEL DíAZ' MARCO, ANTONIO" REPRESENTANTE" ': 
, PROPIETARIO DEL PARTIDO 'REVOLUCIONARIO, lNSTITUCIONAL ANTE EL'. ",' 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL,' " 

',',desahogó el requerimiento formulado, todavez qu'e sustituyó ,a dos candidatos a Jefes"':,, ',' 
': Delegaciona:les de gérero masculino, por dos 'del género femenino, cumpliendo ccn ' 

ello' el porcentaje de, la, cuot¡¡, de ~nero previsto ,en é,lartículo 224 del CÓ,digo:, 
Electoral del Distrito Federal. Entre las solicitudes desustitúción que presentó el, 
Partida aNes citado: se, encuentra 'la presentada a favor d?.Ia C. SAYAGO MEZA, 

',KAREN ANABEL ,,'paTá :contenderccomo canáidata a: Jefe Delegacional eD ' ,',' ,', 
'XOCHIMILCO;,para"el Proceso Electora] Orflinatio 2008-2009, ,mis,rila que sustituye a: ", " 

,la presentada pórelC, PUIG ALBAR~N JUANANTONIO,postuladó orígináriamimte 
:.,' " :'"comocandidataalmlsmo:cargo;,''''' ' ' .. ,,'" "'>, ,'" " :,. 
. , . ' " . - . . 

0,. " 

','c ~ " . . ("', _ , . ','-:' , \ . ""'. ,_-'i-

" Asimismo, 'el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,' mediante escrito 
", : identificado con' clave alfanumérica REP-PRI/70/2009' dÉrfecha veintisiete de abril del: ' 

presente año; recibido el mismo día y signadd por el'C, MICHEL DíAz MARCO':,," 
" "ANTONIO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO' 

" " .INSTITUCIONAL ANTE El' CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL' " 
.. DEL DISTRITO FEDERAL, , hizo' del' conocimiento a, 'la Secretaria' Ejecutiva del' 

., 

:,. Instituto Electoral del Distrito Federal, la sustitución de la C, SAYAGO MEZA KAREN:­
ANABEL, acompañando 'la renuncia 'correspondiente; y solicita el registro de la C" ',' :: .' 
TOLEDO SANTIAGO ELlZABETH;' para contender como candidata:, a ' Jefe 

.,: Delegacional en XOCHIMILCO, encontrándose dicha candidatura registrada en ,el,' " , 
Acuerdo identificado'con la clave a~anumérica ACU-776-09,de lecha, doce de mayo, .... 

, ""', de dos mil nueve, aprobado por este Órgano Superior de Dirección, " .' ," ., " .': 
, " 

" 

4,8, Que' el quince de mayo' del añ~ en cúrso, el C:':PUIG ALBARRAN JUAN ANTON'ío" 
", i promovió Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano" ,,', " 

:'" , 'ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, en 'contra del acuerdo identificado con la ' ' .. ;' 
Clave alf¡mumérica ACU-776-09, aprobado' por este Consejo General. Por lo anterior, , ." ' 

','" esta autoridad responsable t,amitó el expediente y lo remitió a ,la Sala Regionaldel ' 
Tribunal Electoral del Poder Judicial'de la Federación en la, Cuarta Circunscripción 
'Plurinominal, con" sede en el Distrito Federal, conjuntamente con' su informe' 
circunstanciado .. ' " 'i'" .. 

,,'- ,~" 

49, Que con fecha cinco" de''junid del presente año, la citada: Sala Regional emitió" 
,,; sentencia identificada con la clave SDF-JDC-21 0/2009, ordenando en ,el punto",' , 

.. resolutivo PRIMERO, modificar el acuerdo ACU-776-09 de fecha 'doce de mayo de " 
dos mil mjeve, emitido por el Consejo General de este Instituto Electoral, instruyendo <' 

.. , 'al referido Gonsejo, a eIecto de cancelar el registro de la C, TOLEDO ?AJ;jIIAGO" ' 
" ELlZABETft, comocandldat~al cargo deJef: Delegaclonal en XOCHIMIL~~ 

- ,', . , ,', :" - L:.' "' -) "~ 

'~. , 
'. ,," 
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.. 

," ',',,' 

- .' " " ~ , ;'.~ , ._,' -,;' 
"', 

., " 

~. ' " 
.' 

- , ~ , 

.. ' " 

. : 

.50. Q"ue derivado de. lo 'anterlor, la áutorid'ad' diCt¡;'¡ninado'ra, orde~ó a este Órgano 
Superior de Dirección' en el resolutivo SEGUNDO, registrar al C. PUIG ALBARRAN 
JUAN ANTONIO, postulado por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,. 

'. para contender' como candidato a Jefe Delegacional en XOCHIMILCO; no obstante lo 
· anterior, el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

...... ;, . con el apoyo de la. Dirección Ejecutiva de.Asociaciones Políticas, procedió a ver~icar· ; 
. . . . si se cumplen los requisitos formales y de elegibilidad que prevén los ,artícUlos 32/ 

párrafo segundo, 34 Y'55, párrafo tercerp' de la Constitución Política de)0;3 Estados 

" : 

· ;LJnJdos Mexicanos; 53, fracciones IV a X y1 05, 'párrafossegundo,rracciones r a IV y. 
)erc",ro del Estatuto de Gobierno. del. Distrito Federal; 222, 223,·.páfrafo primero, 224,." 
. párrafos cuarto, quinío Y. último,' y 244,.fraccioneso'l y n, incisos a),b) y'e)'defCódigo ., ... 

.. . Electoraldel"Distrito'Fede",I; taFcomo'a cémtimiación sedetalla:'" ,;',,' .. " . 
',,"> ~ . , ,::" ".' ":,'- ,,- <- '. ';,": .. '}:'.'."- - ':' " 

.,... al Que de la "e'rificación realizada a la. soli6itudde regisfr,o de' candidatura del C;, . 
", .o' . PUIG Al.:8ARRANJUAN ANTONIO, como Jefe Delegacionál en XOCHIMILCO,se;' 

",:",: desprende que esta satisface lo previsto en el artículo 244; fracción· 1, incisos a) al.:' 
, 'b) del Código eje la materia, en razóride que contiene los'datos sigaientes: nombre' 
. .,.y apellidos completos de la: persona postula.da; 'Iugary.fechade:nacimiento;· .', . 

· . • domicilio y tiempo de residencia enel mismo; ocupación;' clave de la Credencial • 
. . para Votar; cargo para el que .se postula; denominación,color o combinación de 

.' .,'. colores y 'emblema del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL que lo' 
. . postula; y la firma del ·C.AGUILAR ÁLVAflEz· YMAZARRASA JAIME,. , 

.. ..' DELEGADO. ESPECIAL ENCARGADO'DE LA. PRESIDENCIA DEI:. COMITE 

;. . 

'.' DIRECTIVO" EN EL DISTRITO FEDERAL' DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO' ' .• 
,INSTITUCIONAL, quien en términos de sus Estatulos, esta facultado.,para postular' ., , 

... ·.candidatos'a· cargos de elecciórl'populí", en el Distrito Federal;.···, .~...' .. . 
,'. • - • - '. - -, - - q '." 

"'.~ -"", 

b) .. pictamen failQtable 'de ,no ·rebasede topes de gastos deprecampaña d",l'candidaío; 
. .: que al efecto emite la Unidad Técnica EspeCializada de Fiscalización del Instituto;., 
'.': con lo cual se da cumplimiento a lo: dispuesto 244, fr¡¡ceion!, inCiso i), Y l).·der 
... Código Electorarlocá¡;, ". ":" .'. .', :". "" ,>' •.... ,': ' 
\ < ~, > ,. ',' • -, , .. '-'; , • 

, ". ,-,. 

. "'. e}'. De igual'm~nerá,el'partido Político solihitarit;de regisiro, presentó dos fotograHás' .,.' 
'··tamaño infantil :(2:5Í< 3 . .0 :cm.), .de frente: de(candidato, dando así cumplimiento a ." 
. lo señalado,eh el articulo' 244, lracción);inciso j) del CódigoElectoriíl del Distrito •. 
'Federal; . .. ." ... ' . ':, .' ... : . 

"" i ," . : " 

'. - .-

. -~ , 

'<tj Origin~1 del e~crito de fecha ca;orcide 'ab;ilde dos mil nueVe, en:ei qUE;~lc. '., 
PUIG ALBARRAN JUAN ANTONIO, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que' ... 
su Declaración Patrimonial se encuentra en el interior del sobre Cerrado, que se· . 

. " 

. , acompañó a la solicitud de registro, en términos de lo previsto por el·artículo 244, " 
:.' ':'fracción 1, inciso k) del Cócjigo Electoral del Distrito.Federal; ,', " . 

. " 

":' . Con'lá: documental'~escrita y exhibida.en el párrafo anterior, se dll·porcumplidoel.:: ,~::' 
. requisito de elegibilidad conforme al. artículo 244; fraceión. 1, inciso. k) del Código.. ..... : 

Electoraf'Jocal, con referencia a la Declaración Patrimonial, la cual contiene datos' .. 
de. carácter personal,. como;,s el patrimonio de!' candidató;por lo quG"" 

-·"o>:,'·.,:~<;,.~· ," .~ ',,-,:c', ; " '~'--,-'~;". < __ -~'::~,:.~'-» __ "-,","."<:~,,·;c ~~~F\_~, --~'",~'~ ," 
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" ' ," . , '.' 

, ACU-920:09, 

, ,'resguardlÍrá de ma~erac0~fiden~ial dicha 'infmrri1¡Ción 'privilegiada' p~r esiá 
:autbridad, electoral, mn/uodamento en los artículos 1, 2 párrafos cua.rto yqtlintd, 
'5; párrafo séxto, ,9 y H¡de la: Ley de,Protecciórí de' Datos 'PersonaJéspara el 

,', Distrito Federal. ,,' " :,", 

, 

.~',-,,-, -,,-~-' : -,,-" - ,., '<'''< ',.",' . ',,',', -,-~ .,-,"- ,-

e) Que en congruencia con 'lo Prev,isto en, el artículo 244, fracciór' Il del 'Código' , 
Electoral del Disiritó Federal, el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL;: . , 
en el Distrito: Federal, presentó j",nto .conla solicitua de registró' dsí candidato a, " 

. Jefe Del"gacional,lá ,áoc~mentación, qon la qué s€> acreditarllos rec¡uisltosc1e 
. forn¡a y $Iegibjlidad aplicables, deconformidád ean 10siguieÍlte' .', . " 

~ -'" ~ , ' 

L ,Origiri!,1 a~1 escnto de.feCha ¿aioTced,e .abr~ de dos m,iI nueve, en el qué c~ns¡a . 
la acePtación de .Iacandidaturapor parte. del :C, pUlO ALBARRAN JUAN . 

. ANTONIO" para ser postulado;' por el' PARTIDO' REVOl,UCIONARIO ,,' 
.' . INSTITUCIONAL, 'para pfmteridér e,;'la '~rección de' Jefe DelegaéipnáJen . 

.: ' XOCHIMILCO; durante el,presente Pm,ceso'Electoral ()rdinario, en térffijnos dé,' 
, lo previsto por el artiéulo. 244, ¡,ilOción '11;, inciso a)' ejel Codigo Electbraldel' '. 
DistritóFedera(;>',. ,; ,'.', """ .' " ' .. ,,' 

/ - -, , -
, . ," '-

'11. Copia certiftcadadel Ácta' de Na~imieht~ del C: PUIG ALBARRAN .JUAN . ' 
,ANTONIO, ,pasada ante'lá .le del Licenciado ALFREDO AYALA:HERRERÁ, 
" . '.' '. Notario Público Número, doscientos treinta y siete ejel Distrito Federal y Notario 

, del Pátrim0!liolnmobiliari? Federal, dando cumplimiento:a lo dispue,stb por el . 
. artículo 244, fraccióníl, inciso 11) del Código Electorql del Distrito Federal, con ' .. 

. . . 10 cual se colige que elciud8dano ,postulado es de nacionalidad mexicana poi, ... 
nacimiento, originarioder Estado' , de . Tabasco,,. que tiene' por' lo. menos: . , 
veinticinCo' años de edad al día de la elección, por lo que se acredita,el"·: 
supuesto, normativo previsto eh losartícúlos 32, párrafo segundo., '34, fracción I . 

'.' .. de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, y, 105; párrafo' 
/ seguDdo, fraccionés'l a lll,del Estatuto de Gobierno del Disttito,Federal;. '., '. 

- '. ,. 
, " , _. '-" ' , o ~ '_ • ~ " ~-" ' _ " ' " ~ , ,'.' 

" '111.. Copia certificada por ambos lados de la Credencial pára' Votar, expadidá parla , , 
Dirección Ejecutiva del Registro FederaCde Electores del Institúlo Federa¡'.,· 
Electoral: a'nombre del C, 'PUIG ALBARRAN JUAN ANTONIO, 'ciúdadano . 

'postulad6a Jefe' Delegacibnal en,XOCHIMlLCO, pasada ante 'la fe del" 
Licenciado Al.FREDO AYALA HERRERA: Notario Público. Número Doscientos 

.' :"treinta y siete ,del Distrito Federal y' del Patrimonio Inmobiliario. Federal,' de, 
': fecha nueve de febrero de 'dos mil nueve; con lo que se da' cumplimiento al,· . 

", '.requisitoestablecido por el'árticulo 244"fracción 11, Inciso a) del Código de la, ,,". 
"'materia" '" , " . "".' - ~. '.~ 

• . ' -" 

",Con dich.a docurJ)ental,' se reali~ó una compulsa por la DirecClónEje"cutiva de. . 

" '. 

, Organización y Geografía Electoral de este Instituto Electoral, a efecto de " ." 
" 'Verificar que' el' ciudadano postulado ,se. encuentra en pleno goce de sus.':" , 

, '"derechos polítIco electorales; 'así como estar inscrito en "el Registro Federal de " ., 
, ·Electores correspondiente al Distrito Fed",ral, po~ .10 que queda ac;edit~l, . 

curJ)pllmtentode 10s,reqUlsttos de elegtbtlldad:p~eV1stos enlosarttculos ,. '. 
.,,:','.' " , .,"'.':.,., ""':~"., ...• , 

, , 
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par;afo'seg~rido,fracción I del Estatuto'de GotJiernO delDistriio Fe>der.á'J y 222, . 
fracción 1, de! Códjgo Electoral del Distrito Federar" ' . . " ,' .. "" , '. ' 

> ' , é' _ " " 

Iv, Origi~al del Certificado de Residencia del C, PUrG. ALBARRAN JUAN· 
, 'ANTONIO, 'postúladé, á( cargo de Jefe Delegaciohal en.' XOCHIMILCO, 

,expedi<!a' el día doce .de ,febrero, de. dos mil nuéve, por .'el ,licenciado 
GONZALEZ ESPINOSA JORGE LUIS, Director General Jurídiéo y de Gobierno: 
de' la Dele!lación' Xochimilco, donde' se hace' constar Una' residencia' de doce" . 
años,'y'quese acompaña' a la solicitud dé re¡¡istroe'1 términos de lo previsto., 
por el ~rtícuJo 244:fracción 11: inciso a) del Código Electoral del DiStrito F,ederaJ;: 

." - ,-; , < \ '-. - ') , 

Media~tedicha doéumehtal sé' h~ce, oon,siarqué él fiéinp6 de residencia 
.. efectiva ,en el. ,Distrito: F~deral'del :oiudadanopostufado al' carga de .Jefe 

, 'DelegaoionaLes,. ouando menos; de jres añPsinmediatamenté' anteriores ardía, 
dé la éleooión, 'y al tratárse,'de 'un vecinO del Distrito Federalse da cumplimiento> 

, aLrequisito: dé, elegibilidad dispúesto en los" artículos 1 05; párrafo segundo; 
fracción 1I1 del Estatutode Gobierne del Distritó FederalY244,fraoción n, inciso· .. 
al del CódigoElectoraícíel DIStrito Federal. .'", ' .•... ' " "'" " " .... 

, - , ,- , , " ~, - ~ - , 

"_-'_~" _:,_:.,,_,," ",',',:", -"O< " .' ,,'~-:;-," ',' ":, _'~ _' 

V,' Original del escritó de .fécha diecinueve de,abril de dos mil nueve, en el que', 
· consta que 'elC, AGUlLAR 'ÁLVAREZ y MAZAR RASA JAIME, DELEGADO,'. 

· ESPECIAL ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DEl: COMITÉ DIRECTIVO, 
EN' EL DISTRITO, FEDERAL"DEL, PARTIDO REVOLUCIONARIO. 
INSTITUCIONAl,manifiesta bajo protesta d.e decir verdad,que el e: PUIG 

. .ALBARRAN JUAN, ANTONIO, postUlado al cargo, de,'.Jefé DelegacionaL en .' 
" XOCHIMILCO, fue seléccionado' de ·conformidad. con laS' noTÍ'rías estatutaTias 
· <lel PARTIDO REVOLuciONARIO INSTITUCIONAL,. eh términos de lo previsto. 

'por al artículo 244, fraccipnll, inciso bldel Código EIec!oral del DistritO,Federal¡ 
, " ' .' 

, ,. . - ~ ,,' " - - _., - " ' : 
:.vt Original del escrito de fecha catorce deabrij de dos m]1 nueve, .en el que consta 

que elC, PUIG ALBARRAN JUAN ANTONIO, m.aniliesta bajo protesta de decir: ' .... 
. ··verdad; que· reúne' losiequisitos exigidos para ''Sei'candidat<r'a Jefe. 
" Delegaciónal" 'previstos en' la Constitución Política de íos Estados Unidos 

.; .' :Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito ~deral yen'el'CódigoElectoral; 
" . del Distrito FederáL ", ,",". .;., .. ,'. ,,' .. " ... ,." .,' 

': • J' 

, Del ánálisis a dicho'escrito, se,desprendeia manifesiáción de que el ciudadano' : 
posiulado. no ·ha desempeñado el cargo' de 'Jefe de Gobierno .del Distrito' . 
Federal con cualquier carácter_o 'denominación; no está en servicio activo en el- '.' 

· ,Ejército Federal ni ha tenido mando en la policía del Distrito Federal, cuando' .. 
'menosnovenía días antes de la elección; no es Secretario ni Subsecretario de,' ,'.' 

.' Estado; Procurador General de la República, Ministro de la' Suprema Corte de; 
. '. Justicia de la Nación, ni miembro del Consejo .de la Judicatura Federal, durante ' 

los noventa días anteriores a la elección en el caso de los primeros, y durante . 
':dos años anteriores a,lajórnadaelectoralen elcaso de haber ejercido el cargo." 
.de Ministro; no es 'Magistrado de Circuito, oJuez deDistri!o en 'el Distrito; 

· .Federf'E ~ en su éasó; seseparó definitivamentNl,e sus funciones novent~,., 
,. ,..' ' . .'" ,,::.' " ' ' '"."" ,:~ .. , .: '. 

, ' 
, '. 

. " 

", , 

.. ' 



/ 

~ ", 
!l, , Respecto del cumplimiento de lo dispuesto en los articulos26, fracción XVII y 224, 

párrafo cuarto del Código Electoral del Distrito Federal, la, Secretaria 'del Consejo' 
, General verificó que el Partido Politico solicitante de, registro del candidato en , 
, cuestión; se haya ajustado a la ref~rida disposición; en consecuencia; se obse~_ ' 
losslgUl¡mtesP,~rcentales:,~",:,:, " ',:,,;'-' j :"_' , :, , 

-.! .. ;-' 

- .. ' 
17, 

" 

' .. , 

, , 
, 



, . ~ 
': ' . ' . 

'." 

, 

Candidatas de género femenino 25%,' 
Candidatos de género masculino' 75% " 
-' .-

, .', 

, < ' .... 

:' Sin embargo, eri términos de la resolución a la que se'da cumplimiento la elección' 
'del precandidato se ubica en el supuesto de excepción previsto en el artículo 224, 

" párrafo quinto del citado Código, esto es, 'que su candidatura a Jefe Delegacional 
" : fue resullado de un proceso de elección mediante convención ,de delegados y ante, 

" , ",' los cuales el ciudadano sometió a escrutini!) público su, candidatura, por 19 qúe " 
resultó electo por mayoría de vbtodirecto de los asistentes: como se advierte de: ': 

, .' 

su constancia de mayoría, ,c: ' , ': ' " 
, ," . 

, , ' ' 9):"Asimismo, en' atención a lo' dispuesto por el artícule). 223, párrafo primero del 
, Código Electoral del Distrito Federal, se llevó a cabo la compulsa entre,el nombre' 

',del ciudadano que postuló el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,' , 
,,' "para contender en la elección de Jefe Delegacionar en, XOCHIMILCO, con los, 

'nombresde los ciudadanos postulados a cargos de elección popular en el mismo 
, proceso Electoral u otros procesos simultáneos de' carácter federal, registrados., 

','ante esta autoridad local o, los Consejos competentes del Instituto Federal •. " 
,Electoral. De la compulsa en 'comento, se desprende que el registro formulado a," ' 
,'favor del'ciudadano PUIG' ALBARRAN JUAN ANTONIO, no" actualiza el" 

, ',' 
, impedimento a que 'se refiere la citada disposición legal. 
, ' ' 

, , , 

, 

, "Derivado de la verificación realizada, esta autoridad electoral considera que la' 
.', ,:, solicitud de registro, así como la documentación presentada por el, PARTIDO 

, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en el Distrito Federal, cumplen con todos y , 
," 'cada uno de los requisitos normativos que al efecto establecen los artículos 32,", 

, ';,párrafo segundo, 34 y 55, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
'" Unidos Mexicanos; 53, fracciones IV a X y 105, párrafo segundo, fracciones I a IV, " , 

'y tercero del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 222, 223, párrafo primero," 
, :'224, párrafos cuarto, quinto y último y 244, fracción 1, incisos a) al 1) y fracción' JI, 

": :,' incisos a), b) y e) del Código Electoral del Distrito FederaL,' ' 

51 :Que en cumplimiento a lo ordenado en los puntos resolutivos PRIMERO y'SEGUNDO':' 
de la sentencia dictada por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

, 'de la Federación en la Cuarta Circunscripción Plurinominal, este Consejo General del,' 
, Instituto Electoral del Distrito Federal, cancela el registro de candidatura presentada' , ' 
:por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, a favor de la C, TOLEDO' " 

. SANTIAGO' ELlZABETH, Y se otorga registro al C, PUIG ALBARRAN JUAN· 
.. ANTONIO, para contender en la elección de Jefe Delegacional en XOCHIMILCO para,: ' 

, .el Proceso Electoral Ordinario 2008-2009. ' " ' , 

. " " 'Po'- lo antes expuesto y con fu~damento en los artículos 9; 14, último 'párrafo; 32, ' 
párrafo segundo; 34, fracción JI; 35, fracción JI; 36, fracción IV; 41, base 1, párrafos' 
primero y segundo; 55, fracción V, párrafo segundo; 116, párrafo segundo, fracción IV,', ' " 

, . 

i~cisos a),b), e), e), f),h) y jr; 122,apartado C, Base Primera, frilcciónV, inciso 1), ~. 

" ,":"',', ," ,', ,',":' ",' "'::, .,,'~ "', ,". 
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Tercera, frácción /l, párrafos primero y terceio de la Constituéión Política de los' Estados 
'Unidos Mexicanos; 20, fracción 1; 23, fracción 11\; 53,jracciones IV a X; 104; ,párrafo 
segundo; '105, párrafos' primero, segunda fracciones 1, a IV y tercero; 120' párrafo 
primera; 121 , párrafo primero; 122, fracción VI; 123; 12<1, párrafos primero y segundo; 'y , 

, 127 del Estatuto de Gobierna del Distrito Federal; 2; 5, fracciones 1, 11 Y lIi; 6, fracciones' 
Iy IV; 10; 11, fracción IV; 15, párrafos primero, segundo y quinto;,16, párrafo primero;, " 

" 17, párrafo primero; 25 fracciones 1,.11, IVy VII; 26, fracciones 1, IV, XVII, XVIIi Y XIX; 86, 
párrafos primero, segundo y tercero,fra:ccianes 111 y IV; 88, fraccióill; 89; 95, fracciones 
XXI y XXXI/l; 105, fraccioríes 111, XIII, XV,y XIX; 110, fracciQnes /l, 1I1,'v, VIII, XIII Y XX;. 
211;,212 párrafo primeroji·tercero; 216; 217; párrafos primero y segundo, 'fracción 1; 
222;223, párrafo pril11ero; 224, párrafos cuarto; quinto y sexto;,226" párrafo tercero; 
231; 233; 234; 235; 242, párrafos primero y'tercero; 243, párrafos prime~o, fracción 111 y', 
segundo,;,244, fracciones I y 11, incisos a),b) y e); 245, párrafos primero, segundo y',' 

•. tercero; 246, párrafos primero, fracciol1es 1, '11 Y 111, cuarto y ,quinto; 248 y demás, , ' 
, ' relativos'y aplicables del Código Electoral deJ'Distrito Federal; 10 de la Ley Orgánica de, 

,la,Administración Pública ,del Distrito 'Federal; así como los artículos 1; 2; párrafo cuarto' 
", y quinto; 5, párrafo sexto; 9 y 1 f> de la Ley de Protección de Datos Personales para 'el,' 
.~ Distrito Federal; 'con báse en Jos Acuerdos identificados con' las claves. alfanurtléricas 

, ',ACU-039-08, de fecha oého de septiembre de, dos mil oého;ACU-407-09 y ACU-409-09 ' 
, 'de fechas trece, dé abril de dos mil nueve, iACU-776-09, de fecha, doce' de mayo ,del 

" mismo año;, y eriacatamiento a la" sentencia identif[eada con,la claveSDF-JDC-
, ,210/2009, emitida por la Saja Regional del Tribunal' Electoral del Poder 'Judicial de la· 

Federación, en Ja ,Cuar¡a Circunscripción Plurinominal, 'con sedeen ei Distrito :Federal;, 
· el Consejo General dellristituto Electoral del Dist¡íto,Federal, emite elsiguiénte: ' 

, - " " ' ,.-

" , , 

PRIMERO, Se modifica el Acuerdo identificado con la clave alfariuméricaACU-776~09,', 
,aprobado por este Consejo' General, en fecha doce de mayo de dos mil nueve, 
cancelándose el registro otorgado a la ciudadana TOLEDO SANTIAGO ELlZABETH, ,: 
como candidata para contender en la elección de Jefe Delegacional, en XOCHIMILCO " 
postulada por el ,PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAl,., para el' Proceso 

" ,", ,Electoral Ordinario 2008-2009;: ' ' ,',,' 
- '. ' 

SEGUNDO. Derivado de lo anterior,se otorga registro al ciudad,¡¡noPUIGALBARRAN ' " 
, JUAN ANTONIO, como candidato para contender en lá elección dé Jefe Delegacional ' 

en XOCHIMILCO, postulado por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
,para el Proceso ElectOral Ordinario 2008·2009;,: ',' , , 

. ' , 

TERCERO. Se ordena' a la'Consejera Presidenta y al Secretario dei Consejo Generaf 
, • ' del Instituto Electoral del Distrito Federal, expidan al ciudadano la constancia,de registro' 

para contender al cargo de Jefe Delegacional en XOCHIMILCO, precisada en el punto 
SEGUNDO del presente Acuerdo, '. ',' , , 

,'CUARTO:,Se' ordena al Seéretarib,oel Consejo General qué informe a la Sala Regional' , 
· del ~rib~mil Electoral <:Iel Poder Judicialde la Federación; e~laCuarlaCircúnscri~. " 
· ,'. '.' ,: ,'" ,', ",:' ~ 

., • ' • ,_,' v , " ._ , J, ." 
, " , 
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,- -' '-'. " 

-', - .. ' " , ' 

'Plurinominal, eón sedeen' ~I Distrito Federal, del ,cumplimiento de lo orde~a!lá en~1 
punto resolutivo TERCERÓ de la sentencia de mérito, ". .', .,,' ",' 

, " ,:, . , ., -', ' ' . .,' . .'..-
, QUINTO. ·Se ordena al Secretario Ejecutivo que informe por oficio .al Instituto Federal'·' 

Electoral.sobre el registro otorgado mediante el presente Acuerdo, : , ' ' 
, .. -, .' , , 

, . , . 
. SEXTO. Se instruye a la: Dirección Ejecutiva de,AsocJacibnes Políticas .que realice I.a 

, '. inscripción: de rHgistro del candidato, 'en' ellíbro , correspondierite' al registro de' 
candidatos.a los cargos de elección popular: ' .. , .. . 

SÉPTIMO: 9ue'a fin de salv~uardar"I~sder~chos político-electo;ales del e, PúlG . 
ALBARRAN JUAN ANTONIO Y en acatamiento a la sentencia emitida por la, 'Sala' . 

. . Regional del )'ribunal Electoral del Poder JudiCial ,de lá .Federación, identificada con la' 
clave SDF-JDC-21.D/2009 en términos del artículo 246 del Código ElectOral del Distrito." 

, Federal, se hagan las gestiones para que el' nombre del' C. PUIG ALBARRAN JUAN'. 
, ANTONIO aparezca en las 'boletas electorales' impresas y virtuales, siempre y cuándo: 
.: n'o ponga en iiesgb)os plazos legales'para.su ilT]presián y entf€ga:,i. ,; . . . . . ' • 
, '.' '.' , , ;/ .' - -' -.. :. .,; -.- '> ' - - - -: ':. 

• , I , ' '. r" '"o 
.: OCTAVO. El presenle Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

, _'. '. : ,\ :' • < "'" i "" 

NOVENO. Comu,\íquese. en So's términos 'el presente Acuerdo. al' Consejo Distrítal' 
, )(XXIX Cabecera ae Delegáción e,n. XOCHIMI LeO, del Instituto . Electoral, del DiStrito, . 
. Federal. , .. ..... " ' ",. " ...."., : .... '.,-'" " 

,DÉCIMO. Publíquese el presente 'ACUerdo ~~ los estrados del Co~sejo General y ,del 
. Consejo Distrital XXXIX Cabecera de Delegación en XOCHIMILCO; así Como en ,el sitio. 

,: '. 'de Internet del Instituto: www.iedf.org.[(lx ,.,' .. , . ' 

'" "' . ,.' .' . . 

Así lo aprobaron' por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electo'rales integrantes: 
, ,'. 

>del Consejo General del .Instituto' Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de 
fecha siete de junio dos mil nueve, firn\ando al calce; la Consejera Presidenta y el, 

: Secretario del. ConsejoGeneral'deílnstiwtoElectoral 'del Distrito Federal, con' 
'-' <:fundamento en losartfculos·.1 05".fracció¡:¡VI y .11 0, fraccion XIII del Código Electoral del. 
, .' Distrito Federal; doy fe.,. "', ': ','" 

,". -' .. .. .- . , : \ , 

'La Consejera Presidenta '.' '. .... • @di.... . ....(2) 
. Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez - ,,-_.~, ~Li!"oC~. s~e~r"jg"iO~J~~~--\~---;-~~~ . . ~, 

..' ,.-EI SecretariO'Ejecutivo .' 
'-, " ' ,~. -

-
: 

, " , , , ,.~ . . ' '- . 

>, 
'~.' 

• <" 

':.,' 
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